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 El organismo elegido para este análisis es la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 

Pesca de la Nación. 
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La Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación (SAGyP) de Argentina tiene 

una historia institucional marcada por transformaciones políticas y estructurales que reflejan la 

evolución del país en el ámbito agropecuario, un sector fundamental para el desarrollo económico 

y social de nuestro país. La evolución del organismo debe entenderse en este marco, el de una 

Nación que desde sus orígenes se vinculó íntimamente con la actividad agropecuaria, incluso de 

manera previa a su conformación estatal. 

La relación de los seres humanos que poblaron estas tierras con los recursos que brindaba 

la naturaleza puede verse desde los inicios mismos del poblamiento de América. El mismo se dio 

por la llegada de los pueblos de cazadores-recolectores que habían comenzado su marcha desde 

Asia persiguiendo a la megafauna de la que se servían para vivir. Así, en medio de una Glaciación 

que duró miles de años, atravesaron lo que hoy conocemos como el Estrecho de Bering llegando 

a Norteamérica y se fueron esparciendo a lo largo y a lo ancho de todo el continente en un proceso 

que tomó varios milenios. 

La delimitación de las fronteras internacionales es un producto del progreso humano en 

sus formas de relacionarse con los demás y con el mundo y está muy lejos en el tiempo del proceso 

histórico descripto en el párrafo anterior. Las fronteras que separan a Argentina de los países 

vecinos se terminaron de definir en el siglo XX1 y si algo puede decirse con seguridad es que el 

territorio que quedó por dentro, es decir el territorio nacional, cuenta con una variedad de climas, 

paisajes y recursos poco común en el resto del mundo. Esto se debe a su enorme extensión 

latitudinal- más de 3.700 km de norte a sur-, su ubicación en el cono sur de América del Sur y su 

conformación por distintos sistemas geológicos y climáticos. Esto, claro está, incide de forma 

completamente beneficiosa en diversidad de recursos naturales con los que se cuenta.  

El aprovechamiento de las tierras con sus diferentes características según la zona, y su 

conjunción con los diferentes climas, fue rápidamente una ventaja para los pobladores y así la 

actividad agropecuaria fue tomando un cariz particular que pronto la convirtió en el motor del 

crecimiento económico y demográfico del país. 
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Así, a grandes rasgos puede explicitarse que las llanuras pampeanas, con suelos fértiles -

molisoles- y relieve plano, favorecen la agricultura extensiva mecanizada de cultivos como soja, 

maíz, trigo, girasol y la ganadería bovina. Las regiones de monte, sierras y mesetas es decir las 

zonas de Cuyo, NOA y Patagonia- presentan suelos menos aptos para cultivos intensivos, pero 

son útiles para la ganadería extensiva caprina, ovina, bovina- y cultivos especializados como vides 

y olivos. Las áreas con suelos volcánicos permiten cultivos frutales como manzana, pera y cereza, 

gracias a su buen drenaje y minerales. 

A lo antes mencionado deben agregarse los recursos ictícolas, parte de este gran sistema 

de recursos naturales, que constituyen uno de los sectores con mayor potencial económico y 

ecológico del país. Argentina cuenta con una de las zonas marítimas más productivas del mundo, 

el Mar Argentino, ubicado sobre la Plataforma Continental, que ofrece condiciones ideales para 

la reproducción, cría y migración de numerosas especies marinas. Asimismo, las condiciones 

hídricas generan cuencas de caudalosos ríos de agua dulce que devienen de aguas marinas, ríos 

de deshielo, lagos, lagunas, arroyos, etc., todos ellos con sus propios recursos pesqueros.  

La diversidad de lo descripto también demuestra una gran complejidad al momento de 

ser organizado y administrado. Las primeras leyes agrarias Argentinas surgieron en el siglo XIX 

con la independencia de España y estuvieron principalmente orientadas a la distribución de tierras, 

la promoción de la inmigración agrícola y la organización del espacio productivo rural. Estas 

normas sentaron las bases del modelo agroexportador que predominó en el país desde fines del 

siglo XIX y marcaron el inicio de la intervención del Estado en la cuestión agraria. Puede 

mencionarse como la primera gran ley agraria Argentina- por aquél entonces estas vastas tierras 

eran llamadas Provincias Unidas del Río de la Plata- la Ley de Enfiteusis del año 1826 que 

permitía el alquiler de tierras fiscales por largos períodos, pero sin transferencia de propiedad. La 

norma buscaba poblar el interior del territorio, pero benefició a los grandes estancieros que 

compraban gran cantidad de tierras a bajo costo. 
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de mayor institucionalización, los gobiernos que siguieron asentaron las condiciones para que al 

país llegaran inmigrantes que trabajaran las tierras. La Ley de Colonización y Venta de Tierras 

Públicas -Ley Nº 1.576- de 1884 estableció un régimen para organizar colonias agrícolas con 

inmigrantes a la vez que permitía vender o arrendar tierras del Estado a extranjeros dispuestos a 

cultivarlas. Esto tuvo gran impacto en provincias como Santa Fe, Entre Ríos y Córdoba y 

configuró el mapa del modelo agroexportador que posicionaría a Argentina en el mercado 

internacional del trabajo a la vez que consolidaba la figura del colono agrario e impulsaba la 

agricultura familiar. 
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 Pero el primer antecedente más directo del organismo es la creación del Departamento 

Nacional de Agricultura bajo el Ministerio del Interior en el año 1871. Su objetivo era la 

promoción de la actividad agrícola mediante la distribución de semillas, la recopilación de datos 

estadísticos y la realización de experimentos científicos. Era, en principio, una entidad que tenía 

fines técnicos y científicos. Los informes iniciales del Departamento, elaborados en los años 1872 

y 1873, incluyeron datos detallados sobre la superficie cultivada, información sobre las hectáreas 

dedicadas a diferentes cultivos, el número y tipo de ganado en distintas regiones, la cantidad y 

tipo de implementos utilizados en las labores agrícolas, el estado y desarrollo de las colonias 

impulsadas por el gobierno, sobre el clima que influían en la producción agrícola, caminos, 

puentes y otras infraestructuras relevantes para el sector, aspectos sobre la población rural, 

educación y condiciones laborales. (Archivo del Museo Sarmiento, 2025) 

Luego, en 1898, bajo la presidencia de Julio Argentino Roca, este departamento se 

transformó en el Ministerio de Agricultura, con el Dr. Emilio Frers como ministro. Este ministerio 

asumió un rol clave en la expansión de la frontera agropecuaria- incorporación de tierras 

cultivables- y en la promoción de políticas públicas para mejorar la producción agrícola nacional. 

(Ministerio de Economía, 2025) 

Emilio Frers, como primer ministro de Agricultura de la Nación, impulsó una serie de 

iniciativas fundamentales para modernizar la agricultura argentina tales como la creación de 

escuelas agrícolas y para capacitar a productores y mejorar las técnicas de cultivo, el desarrollo 

de infraestructura rural como caminos y ferrocarriles para facilitar el transporte de productos, y 

la fundación de laboratorios de investigación para fortalecer la base científica del sector. Además, 

desde la Sociedad Rural Argentina, organizó exposiciones ganaderas y fomentó la difusión de 

innovaciones técnicas, consolidando así un modelo agropecuario moderno y eficiente alineado 

con el perfil exportador del país. 

 Es menester comprender que este paquete de medidas viene emparejado con una Segunda 

Revolución Industrial en su plenitud, que demandaba materias primas para la fabricación de sus 

productos y mercados para la colocación de los mismos. En este sentido, el Ministerio de 

Agricultura de la Nación fue una pieza clave en la consolidación del modelo agroexportador 

argentino a fines del siglo XIX y principios del XX. Su rol fue organizar, promover y regular la 

producción agropecuaria en función de las necesidades del mercado internacional, especialmente 

el europeo. A través de políticas de colonización agrícola, fomento técnico, infraestructura rural 

y estadísticas productivas, el ministerio contribuyó a integrar vastas regiones del país al circuito 

económico exportador, basado principalmente en granos y carnes. Así, fortaleció la inserción de 

Argentina en la economía mundial como proveedor de materias primas y consolidó al agro como 

motor del desarrollo económico nacional. 



 

 

✄ 

 

Como parte de una reestructuración del gabinete nacional, en 1958, durante la presidencia 

de Arturo Frondizi, el Ministerio de Agricultura fue transformado en la Secretaría de Agricultura 

y Ganadería, dependiente del Ministerio de Economía lo que indicaría el comienzo de décadas de 

modificaciones en su estructura y denominación. En 1971, bajo el gobierno de facto de Alejandro 

Agustín Lanusse, se restableció el Ministerio de Agricultura y Ganadería, aunque su existencia 

fue breve. En 1973, nuevamente bajo un gobierno de facto, se eliminó el ministerio y se creó 

nuevamente una secretaría dentro del Ministerio de Economía.  

Durante la última dictadura militar en Argentina instaurada en 1976, la Secretaría de 

Agricultura funcionó alineada con el modelo económico neoliberal impuesto por el régimen, 

basado en la liberalización del mercado, la apertura externa y la desregulación. En este contexto, 

el sector agropecuario fue favorecido en su rol exportador, especialmente en cultivos como la soja 

y el trigo, pero con orientación a favorecer a los grandes productores y grupos concentrados. Se 

redujo la intervención estatal en los precios y se desmantelaron mecanismos de control como las 

Juntas Nacionales de Granos y de Carnes. Al mismo tiempo, se debilitó el apoyo a la agricultura 

familiar y regional, profundizando las desigualdades estructurales del campo argentino. Estas 

políticas fueron ampliamente apoyadas e impulsadas por el sector terrateniente y sus entidades 

más representativas, como la Sociedad Rural Argentina, las Confederaciones Rurales Argentinas 

y Confederaciones de Asociaciones Rurales de Buenos Aires y La Pampa. (Fernández, 2018) 

En 1983, tras el retorno a la democracia, el presidente Raúl Alfonsín restableció la 

Secretaría de Agricultura y Ganadería que en 1985 pasó a denominarse Secretaría de Agricultura, 

Ganadería y Pesca- suprimiéndose la Secretaría de Recursos Marítimos y conformándose la 

Subsecretaría de Pesca- por medio del Decreto 1189/1985. 

Con todo lo expresado y la relevancia que ha tenido desde el nacimiento de este país la 

actividad agrícola, parece llamativo que muchos gobiernos hayan decidido disminuir el 

presupuesto dirigido al tema- que es resumidas líneas es lo que sucede cuando un Ministerio pasa 

a rango de Secretaría-, aunque pueden entenderse las medidas en el contexto del siempre 

cambiante contexto político y económico vernáculo. Por ejemplo, la categoría de Secretaría 

después del último gobierno de facto respondió entre otros factores, a la enorme deuda externa 

contraída por aquél.  

En el año 2009 a través del Decreto 1366, la Secretaría recuperó el rango ministerial y 

establece el siguiente organigrama, según Anexo: 

���✎✁★ ✙✎✂✎☎✆✔✠✎✝ ✶✔ ✞✟✠✎✠✳✡✆✳✠✞✯ ✟✞✂✞✶✔✠✎✞ ☛ ✤✔☎✠✞ 

- SUBSECRETARIA DE COORDINACION TECNICA Y ADMINISTRATIVA 

- SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA 

- SUBSECRETARIA DE AGRICULTURA 

- SUBSECRETARIA DE GANADERIA 
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- SUBSECRETARIA DE PESCA Y ACUICULTURA 

- SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL Y AGRICULTURA FAMILIAR 

- SECRETARIA DE RELACIONES INSTITUCIONALES 

- SUBSECRETARIA DE COORDINACION INSTITUCIONAL 

- ☎✳✻☎✔✠✠✔✆✞✠✎✞ ✶✔ ✠✝✙✳✂✎✠✞✠✎�✂ ✎✂☎✆✎✆✳✠✎✝✂✞✡✁ 

Bajo la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca se establecen sus Objetivos: 

�✫★ ✔✒✍✂✝☛✍☛ ✩ ✟✮✟✌✑✆✍☛ planes, programas y políticas de producción, comercialización, 

tecnología, calidad y sanidad en materia agropecuaria, pesquera, forestal y agroindustrial, 

coordinando y conciliando los intereses del Gobierno Nacional, las provincias y los diferentes 

subsectores. 

2. Promover la utilización y conservación de los agroecosistemas y recursos naturales 

destinados a la producción agrícola, frutihortícola, ganadera, forestal y pesquera a fin de 

acrecentar el capital productivo del país y el desarrollo económico del sector. 

3. Realizar el seguimiento de la producción, de los mercados nacionales e internacionales 

y de los programas, proyectos y actividades de su competencia. 

4. Entender en el diseño y ejecución de las políticas de desarrollo, promoción, calidad, 

bioseguridad y sanidad de productos, industrializados o no, para consumo alimentario de origen 

animal o vegetal. 

5. Intervenir en lo relativo a la aplicación de la política comercial interna de productos 

agropecuarios. 

6. Controlar la aplicación de los marcos regulatorios y el cumplimiento de las prestaciones 

de los servicios públicos del sector agropecuario que son brindados por el sector privado. 

7. Promover y desarrollar la actividad hípica, controlando la aplicación de las normas 

referidas a dicha actividad e impulsando el conocimiento de la producción nacional de ejemplares 

equinos en el exterior. 

8. Coordinar, en el ámbito de su competencia, acciones con las distintas regiones del país 

a fin de desconcentrar la ejecución de las políticas de la jurisdicción y facilitar la integración con 

los distintos sectores del quehacer agropecuario, agroindustrial, forestal, alimentario, pesquero y 

acuícola. 

9. Promover la creación de un sistema integral de gestión agropecuaria a fin de permitir 

la actuación coordinada de la Secretaría y los organismos descentralizados de la jurisdicción. 

10. Actuar como Autoridad Nacional de Aplicación y Contralor de la Ley Nº 9643, en lo 

relativo a Warrants y Certificados de Depósito. 

11. Entender en el estudio de los distintos factores que afectan el desarrollo de la actividad 

agropecuaria y forestal y de las agroindustrias asociadas, la evaluación de sus tendencias, tanto 



 

 

✄ 

 

en el país como en el exterior, proponiendo aquellas medidas de carácter global o sectorial que 

posibiliten impulsar el desarrollo de dicha actividad. 

12. Entender en la ejecución de políticas de promoción, desarrollo y financiamiento de 

las actividades agrícolas, ganaderas y forestales, de las agroindustrias asociadas procurando la 

sostenibilidad de los recursos naturales. 

13. Entender en la aplicación de la normativa vigente relativa al tratamiento de 

emergencia y/o desastre agropecuario, en coordinación con otros organismos competentes. 

14. Asistir al MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA en la 

supervisión de los programas, proyectos y actividades del INSTITUTO NACIONAL DE 

TECNOLOGIA AGROPECUARIA, el INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, el 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACION Y DESARROLLO PESQUERO, el 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, el INSTITUTO 

NACIONAL DE VITIVINICULTURA y la OFICINA NACIONAL DE CONTROL 

COMERCIAL AGROPECUARIO y en la evaluación de sus desempeños. 

15. Entender en la propuesta y ejecución de la política de fomento y regulación de la pesca 

y acuicultura, así como también la industrialización, comercialización y transporte de sus 

productos. 

16. Entender en la celebración de acuerdos bilaterales y/o multilaterales que permitan una 

mejor administración, conservación y ordenamiento de los recursos, incluyendo los de alta mar e 

intervenir en las negociaciones internacionales en las que se traten temas de interés para la 

actividad. 

17. Entender en el estudio de los distintos factores que afectan el desarrollo de la 

producción de alimentos y de las agroindustrias, evaluar sus tendencias, tanto en el país como en 

el exterior, proponiendo aquellas medidas de carácter global o sectorial, que posibiliten impulsar 

el desarrollo de dichas actividades. 

18. Elaborar y ejecutar programas destinados a atender la problemática del productor 

agropecuario, el desarrollo regional y territorial rural, procurando el arraigo y la inclusión social. 

19. Entender en las políticas y medidas a adoptar en el área de los recursos genéticos para 

la alimentación y la agricultura, en la promoción, conservación y regulación de las especies y 

recursos genéticos de los agroecosistemas. 

20. Entender en las autorizaciones de liberación al medio y comercialización de 

organismos genéticamente modificados para uso agropecuario. 

21. Intervenir en las situaciones contempladas en la Ley de Defensa de la Competencia 

✂� ✱✬★✫✬✹✯ ✌✑✍☞✞✝ ☎☞✕✝✒✑✌☛✟☞ ✍✒ ✧☛✝✞✑✌✆✝☛ ✍✘☛✝✧✟✌✑✍☛☎✝★✁ 
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Esta reestructuración permitió una mayor autonomía y capacidad de gestión en el sector 

agropecuario y estuvo íntimamente ligada al inestable vínculo entre el gobierno de la entonces 

Presidenta de la Nación, Cristina Fernández de Kirchner y el sector agrícola. Es recordable como 

ejemplo para entender las modificaciones y el énfasis en la reestructuración de las instituciones 

relativas al tema, el conflicto por las retenciones móviles, que en líneas generales enfrentó a los 

productores agropecuarios con el gobierno. 

En 2015 bajo la presidencia de Mauricio Macri y en un intento de moderada reforma del 

aparato estatal el ministerio fue transformado nuevamente en la Secretaría de Agroindustria esta 

vez dentro del Ministerio de Producción y Trabajo, hecho que le devolvió el status ministerial con 

el cambio de presidencia en el año 2019. 

En el organigrama actual, el organismo es la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca 

y está dentro de la órbita del Ministerio de Economía, contando con cuatro subsecretarías: de 

Recursos Acuáticos y Pesca, de Producción Agropecuaria y Forestal, de Mercados 

Agroalimentarios e Inserción Internacional, y de Economías Regionales y de Pequeños y 

Medianos Productores. 

  

�✁✂☎✆ ✝✞✂✟✠✡☎✆ ☛☞✌✍✡✍✞☎✡✆☞✁✎ ✏✞✑ ✂✑✒✞✎✁ ✑✎ ✓✞☞☎✡✆☞✁✔✡✑☞✍✆ ✠✑ ✎✁ ✆✂✒✁☞✡✕✁☎✡✖☞ ✠✑ ✑✌✍✞✠✡✆  

 

 ✞☞✆✟✏ ✞✟ ✌✝✁✟☞✢✍☛ ✍ ✞✟✏✌☛☎✂☎☛ ✩ ✍☞✍✒☎✢✍☛ ✟✒ ✁✍☛✌✝ ☞✝☛✁✍✆☎✕✝ ✜✑✟ ☛✟✘✑✒✍ ✍ ✒✍ ☎✟✌☛✟✆✍☛✛✍

✞✟✞✘☛☎✌✑✒✆✑☛✍✯ ✘✍☞✍✞✟☛✛✍ ✩ ✤✟✏✌✍✯ ✟✏ ✁✟☞✟✏✆✟☛ ☛✟✍✒☎✢✍☛ ✍✒✘✑☞✍✏ ✍✌✒✍☛✍✌☎✝☞✟✏★ 

✡✍ ✞✝✌✆☛☎☞✍ ✟✏✧✟✌☎✍✒☎✢✍✞✍ ✏✟ ✗✍ ✟☞✌✍☛✘✍✞✝ ✧✝☛ ✍✘✝✏ ✞✟ ✟✏✆✑✞☎✍☛✯ ✞✟✡☎☞☎☛ ✩ ✞✟✒☎✁☎✆✍☛ ✍ ✒✍

✞✞✁☎☞☎✏✆☛✍✌☎✖☞ ✤✪✂✒☎✌✍★ ✤✝☛ ✟✮✟✁✧✒✝✯ ✧✍☛✍ ✻✍✒✂✛☞ ✴✱✙✙✰✵ ✒✍ ✍✞✁☎☞☎✏✆☛✍✌☎✖☞ ✧✪✂✒☎✌✍ ✟✏ ✑☞

✟✒✟✁✟☞✆✝ ✟✏✟☞✌☎✍✒ ✞✟✒ ✔✏✆✍✞✝ ✩ ✏✟ ✆☛✍✞✑✌✟ ✟☞ ✑☞✍ ✝☛✘✍☞☎✢✍✌☎✖☞ ✝ ✏☎✏✆✟✁✍ ✞✟ ✖☛✘✍☞✝✏ ✩ ✍✌✆☎✕☎✞✍✞✟✏

✍ ✆☛✍✕✸✏ ✞✟ ✒✝✏ ✌✑✍✒✟✏ ✟✒ ✔✏✆✍✞✝ ✟✮✟✌✑✆✍ ✏✑ ✕✝✒✑☞✆✍✞✯ ✟☞ ✧✍☛✆☎✌✑✒✍☛✯ ✒✍✏ ✞✟✌☎✏☎✝☞✟✏ ✆✝✁✍✞✍✏ ✧✝☛ ✟✒

✧✝✞✟☛ ✒✟✘☎✏✒✍✆☎✕✝ ✩ ✟✒ ✧✝✞✟☛ ✟✮✟✌✑✆☎✕✝★ ✔☞ ✟✏✆✟ ✏✟☞✆☎✞✝✯ ☞✝ ✏✝✒✝ ✏✟ ✒☎✁☎✆✍ ✍ ✒✍ ✟✮✟✌✑✌☎✖☞ ✞✟ ☞✝☛✁✍✏

✩ ✍✌✆✝✏ ✍✞✁☎☞☎✏✆☛✍✆☎✕✝✏✯ ✏☎☞✝ ✜✑✟ ✆✍✁✂☎✸☞ ✟✏✆✦ ☎☞✕✝✒✑✌☛✍✞✍ ✟☞ ✒✍ ✆✑✆✟✒✍ ✞✟ ✒✝✏ ✞✟☛✟✌✗✝✏ ✟ ☎☞✆✟☛✟✏✟✏

✘✟☞✟☛✍✒✟✏ ✞✟ ✒✍ ✌☎✑✞✍✞✍☞✛✍ ✏☎✟☞✞✝ ✒✍ ✟☞✌✍☛✘✍✞✍ ✞✟ ✗✍✌✟☛ ✟✡✟✌✆☎✕✍✏ ✒✍✏ ✧✝✒✛✆☎✌✍✏ ✧✪✂✒☎✌✍✏★  

✤✝☛ ✏✑ ✒✍✞✝✯ ✠✍✏✍✘☞✟ ✴✫✣✺✓✵ ✆✍✁✂☎✸☞ ✕✟ ✟☞ ✒✍ ✍✞✁☎☞☎✏✆☛✍✌☎✖☞ ✧✪✂✒☎✌✍ ✑☞ ✌✝☞✮✑☞✆✝ ✞✟

✖☛✘✍☞✝✏✯ ✟☞✆✟✏ ✟✏✆✍✆✍✒✟✏ ✩ ✧☛✝✌✟✞☎✁☎✟☞✆✝✏ ✁✟✞☎✍☞✆✟ ✒✝✏ ✌✑✍✒✟✏ ✟✒ ✔✏✆✍✞✝ ✟✮✟✌✑✆✍ ✏✑ ✕✝✒✑☞✆✍✞★ ✔✏✆✍

✞✟✡☎☞☎✌☎✖☞ ✟✏ ✌✝✗✟☛✟☞✆✟ ✌✝☞ ✏✑ ✌✝☞✌✟✧✌☎✖☞ ✞✟ ✒✍✞✞✁☎☞☎✏✆☛✍✌☎✖☞ ✌✝✁✝ ✑☞ ☎☞✏✆☛✑✁✟☞✆✝ ✞✟✒ ✧✝✞✟☛

✟✮✟✌✑✆☎✕✝✯ ✝☛☎✟☞✆✍✞✝ ✍ ✌✑✁✧✒☎☛ ✒✍✏ ✞✟✌☎✏☎✝☞✟✏ ✍✞✝✧✆✍✞✍✏ ✧✝☛ ✒✝✏ ✧✝✞✟☛✟✏ ✡✟✘☎✏✒✍✆☎✕✝ ✩ ✚✑✞☎✌☎✍✒★

✤✍☛✍ ✸✒✯ ✒✍ ✍✌✆☎✕☎✞✍✞ ✞✟ ✒✍ ✍✞✁☎☞☎✏✆☛✍✌☎✖☞ ✧✪✂✒☎✌✍ ☞✝ ✏✟ ✒☎✁☎✆✍ ✍ ✒✍ ✂✑☛✝✌☛✍✌☎✍✯ ✏☎☞✝ ✜✑✟ ✆☎✟☞✟ ✑☞

✌✍☛✦✌✆✟☛ ✟✏✟☞✌☎✍✒✁✟☞✆✟ ✧✝✒✛✆☎✌✝ ✞✟✏✞✟ ✜✑✟ ✟✏ ✧☛☎✁✝☛✞☎✍✒ ✧✍☛✍ ✒✍ ✟✮✟✌✑✌☎✖☞ ✞✟ ✧✝✒✛✆☎✌✍✏ ✧✪✂✒☎✌✍✏

✜✑✟ ✍✡✟✌✆✍☞ ✍ ✒✍ ✏✝✌☎✟✞✍✞★ 
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✔☞✆✟☞✞✟☛ ✜✑✸ ✟✏ ✩ ✌✖✁✝ ✏✟ ✍☛✆☎✌✑✒✍ ✒✍ ✍✞✁☎☞☎✏✆☛✍✌☎✖☞ ✧✪✂✒☎✌✍ ✍✒✒✍☞✍ ✟✒ ✆✟☛☛✟☞✝ ✧✍☛✍ ✑☞✍
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 El siguiente organigrama es una porción de uno mayor que figura en el sitio oficial del 

Gobierno Nacional. Puede verse, en lo que atañe a la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca, 

la dependencia directa del Ministerio de Economía y las Subsecretarías que engloba: 

Subsecretaría de Economías Regionales y de Pequeños y Medianos Productores; Subsecretaría de 

Mercados Agroalimentarios e Inserción Internacional; Subsecretaría de Producción Agropecuaria 

y Forestal y Subsecretaría de Recursos Acuáticos y Pesca. 
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Fuente: https://mapadelestado.jefatura.gob.ar/ministerios/005  

 Según las fuentes oficiales del gobierno nacional, la visión del organismo se vincula con 

la potenciación y la creación de condiciones que contribuyan a convertir a la Argentina en un líder 

mundial en la provisión de alimentos, energías y productos agroindustriales con agregado de valor 

y para eso se pone énfasis en el productor. Para ello los ejes estratégicos son la apertura de nuevos 

mercados, la tecnología aplicada al agro, la simplificación de normativas y el financiamiento3. 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación tiene como misión principal la 

elaboración y ejecución de políticas públicas que promuevan el desarrollo sostenible del sector 

agropecuario, pesquero y forestal. Estas políticas buscan mejorar la competitividad, la 

sostenibilidad y la inclusión social en las distintas cadenas productivas. 

Entre los objetivos establecidos en las normas que regulan su funcionamiento, se destacan: 

- Elaboración y ejecución de políticas: Diseñar y coordinar planes y programas en áreas como 

producción, tecnología, calidad y sanidad, conciliando los intereses del Estado Nacional, las 

provincias y los diferentes subsectores. Un ejemplo de estas políticas públicas son ✟✒ ✤✒✍☞

✟✍☞✞☛ ✴✱✙✱✱�✱✙✱✓✵� ✌✑✩✝ ✝✂✮✟✆☎✕✝ ✟☛✍ ☎☞✌☛✟✁✟☞✆✍☛ ✒✍ ✧☛✝✞✑✌✌☎✖☞ ✞✟ ✌✍☛☞✟ ✕✍✌✑☞✍ ✞✟ ✁✍☞✟☛✍

✟✌✝☞✖✁☎✌✍✯ ✏✝✌☎✍✒ ✩ ✍✁✂☎✟☞✆✍✒✁✟☞✆✟ ✏✝✏✆✟☞☎✂✒✟� ✟✒ Programa Nacional de Promoción de 

Agregado de Valor para el Desarrollo Regional (DesarrollAR)- dirigido a micro, pequeñas y 

medianas empresas productoras y/o elaboradoras de alimentos y/o bebidas-, el Programa de 

Bioinsumos Agropecuarios Argentinos (PROBIAAR)- que busca financiar el desarrollo, 

producción, procesamiento, registro, comercialización y consumo de bioinsumos de uso 

agropecuario, con énfasis en el desarrollo local, regional y asociativo nacional-, etc.  
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En relación a la Ley Ovina, que es otro de los puntos que se aborda en este trabajo, la SAGyP 

es la entidad de aplicación de la ley. Algunas de las políticas diseñadas e implementadas al 

respecto son: la creación del Fondo Fiduciario para la Recuperación de la Actividad Ovina; 

el PROLANA, el Plan LanAR, el Programa Nacional para la Promoción del Consumo de 

Carne Ovina, entre las más importantes.  

- Promoción de la sostenibilidad: Fomentar la utilización y conservación de los 

agroecosistemas y recursos naturales destinados a la producción agropecuaria, pesquera y 

forestal, incluyendo la diferenciación y el valor agregado en origen. 

- Desarrollo de la acuicultura: Impulsar el desarrollo de la acuicultura como actividad de 

cultivo y explotación de especies acuáticas, promoviendo su sostenibilidad y competitividad. 

- Fortalecimiento de la competitividad: Desarrollar estrategias que mejoren las condiciones de 

acceso a los mercados y agreguen valor a la producción agropecuaria, promoviendo la 

innovación en todas las cadenas agroalimentarias.  

- Coordinación interinstitucional: Asistir al Ministro en la coordinación político-institucional 

de los asuntos de su competencia con organismos y autoridades de distintos niveles del 

Estado, así como con entidades civiles y no gubernamentales. 

�✧✘✗✤✢✕✢ ✜✗✩✥✛✕✢ ✦✧ ✖✥ ✕✤★✥✛✙✁✥✘✙✚✛✂✄✤✧✥✂☎✤✕★✤✥✩✥  

Esta parte de la investigación se enfoca en el análisis de los recursos humanos y 

presupuestarios asignados a la implementación y desarrollo de la Ley Ovina en relación al 

organismo analizado, con especial atención al caso de la provincia de Santa Fe, en comparación 

con otras jurisdicciones, particularmente la provincia de Buenos Aires, sede de la Coordinación 

Nacional. 
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Como primer diagnóstico, se advierte que, tras 19 años de implementación de la Ley 

Ovina en Santa Fe, hubo una profunda asimetría en la asignación de recursos humanos y 

operativos, lo cual generó serias limitaciones para el cumplimiento eficiente de los objetivos del 

programa. En particular, la falencia que más se destaca es aquella que impulsó la presente 
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investigación y refiere a que todas las funciones operativas de la Ley Ovina en la provincia recaen 

sobre una única persona, cuyo salario es abonado por la Nación pero cuyas responsabilidades 

abarcan la totalidad del circuito administrativo: recepción, carga, control, supervisión, 

seguimiento, evaluación, cobranzas y pagos.4  

En contraposición, en la provincia de Buenos Aires �donde funcionó la Coordinación 

Nacional� se contaba con un equipo multidisciplinario compuesto por área legal, técnica y 

administrativa, permitiendo una división del trabajo, una revisión cruzada de los expedientes y un 

mayor respaldo institucional. Esta disparidad estructural no solo afectó la eficiencia del programa 

en Santa Fe, sino que además limitó la capacidad técnica de evaluación y el fortalecimiento de 

vínculos con instituciones claves que integran la UEP, tales como INTA, SENASA y la 

Subsecretaría de Agricultura Familiar y Desarrollo Territorial Institucional, entre otras. 

El presente trabajo parte de esta problemática concreta para indagar de manera más 

amplia y observar cómo la asignación desigual de recursos humanos y técnicos impacta en la 

eficacia de las políticas públicas sectoriales y además proponer líneas de mejora para una futura 

reformulación de la Ley o programas similares. 

La aplicación de la Ley Ovina en la provincia de Santa Fe entre 2019 y 2023 implicó una 

inversión total de 58.300.032,30 pesos, distribuidos entre distintos departamentos. El siguiente 

cuadro refleja el destino de fondos por departamento durante ese período: 

 

DESTINO DE FONDOS POR DEPARTAMENTO 

              

PERÍODO 9 DE JULIO 
GRAL 

LOPEZ 
GRAL 

OBLIG. 
LAS 

COLONIAS 
BELGRANO TOTALES 

2019 330.000,00 430.050,00 677.203,00 348.500,00   5.168.710,75 

2020 600.000,00 390.000,00 863.775,00 998.550,00 570.000,00 5.822.270,00 

2021 893.200,00   1.195.878,00   390.000,00 5.550.699,00 

2022 1.800.000,00 4.070.159,10 1.190.000,00 1.788.227,45 1.120.000,00 20.397.227,55 

2023   4.604.525,00   6.000.000,00 2.445.582,00 21.371.230,00 

              

TOTALES 3.623.200,00 9.494.734,10 3.926.856,00 9.135.277,45 4.525.582,00 58.300.032,30 
% SOBRE 
TOTAL 6,21 16,29 6,74 15,67 7,76 100,00 

Fuente: Elaboración propia sobre base software sistema FRAO Versión 2.08.01 

Como se observa, los departamentos que recibieron mayor proporción de fondos fueron: 

✂ General López con $9.494.734,10 (16,29% del total), 
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✂ Las Colonias con $9.135.277,45 (15,67%), 

✂ Belgrano con $4.525.582 (7,76%), 

La distribución no fue homogénea, y responde, en parte, a la demanda de los productores, la 

capacidad de formulación de proyectos, y el grado de organización de las instituciones 

intervinientes en cada territorio. Sin embargo, lo preocupante no es solamente la asignación 

diferencial- la cual responde a un previo análisis de los territorios-, sino la capacidad humana 

disponible para atenderla: una sola persona a cargo de la totalidad de los procesos administrativos 

y técnicos, desde la recepción de proyectos hasta el seguimiento y rendición final, sin un equipo 

de apoyo local ni técnico. 

Esta situación contrasta fuertemente con la estructura de otras provincias, especialmente 

como Buenos Aires, donde la Coordinación Nacional de la Ley Ovina siempre tuvo una estructura 

técnica y legal especializada, con áreas claramente diferenciadas para el tratamiento de 

expedientes, control legal, evaluación técnica y articulación institucional. 

En consecuencia, la centralización operativa en una única persona para toda la provincia 

puede generar limitaciones significativas tales como: 

✂ Demoras en el análisis de proyectos, 

✂ Débil articulación con los organismos que integran la UEP, como INTA, SENASA, 

Subsecretaría de Agricultura Familiar, etc., 

✂ Dificultades para realizar seguimiento técnico-productivo en territorio, 

✂ Aumento del riesgo de errores en los circuitos de cobros y pagos. 

Pese a las serias limitaciones operativas detectadas en la gestión de la Ley Ovina en Santa Fe 

�principalmente la falta de un equipo técnico y administrativo y la concentración de funciones 

en un único agente para toda la provincia�, los datos reflejan una altísima eficiencia en la 

ejecución presupuestaria durante el período 2018�2023. 
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Este cuadro revela que, a pesar del escaso personal, la ejecución anual del presupuesto osciló 

entre el 99,38% y el 100%, con un total ejecutado de $61.979.858. La cantidad de expedientes 

tramitados por año también se mantuvo estable, con un pico en 2022 (19 expedientes), aun cuando 

los montos aumentaron considerablemente en ese período. 

Este desempeño permite realizar conclusiones en cuanto a dos aspectos clave: 

1. Compromiso institucional y personal: A pesar de la sobrecarga y la carencia de un equipo 

multidisciplinario, se logró mantener una ejecución casi total de los fondos, lo que 

demuestra una fuerte capacidad de gestión individual, aunque a un costo humano y 

operativo elevado. 

2. Modelo insostenible a largo plazo: La eficacia en la ejecución no debe interpretarse como 

una validación del modelo actual. Por el contrario, el mismo es frágil y altamente 

dependiente de una sola persona, lo que implica riesgos elevados ante contingencias tales 

como licencias, rotación de personal, falta de conocimientos técnicos específicos, etc. 

Asimismo, también puede verse que mientras el monto asignado casi se cuadruplicó entre 

2021 y 2022 -de $5.5 millones a más de $20 millones-, no se incrementaron proporcionalmente 

los recursos humanos ni se fortalecieron los mecanismos de articulación con instituciones clave 
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de la UEP -INTA, SENASA, SAF, etc.-, revelándose así un bajo interés por parte del organismo 

pertinente el hecho de cambiar la situación de los recursos humanos. 

Esta situación deja entrever una paradoja: se ejecutan fondos públicos con eficiencia 

administrativa, pero bajo condiciones que atentan contra la calidad técnica, el control, la 

vinculación institucional y, por lo tanto, la sustentabilidad del programa. En definitiva, existe, al 

menos hasta el 2023 que es el año en el que se recaban los últimos datos, una alta eficacia en la 

implementación del programa, pero el riesgo de que esto cambie drásticamente es muy alto pues 

las limitaciones halladas son estructurales. 

Las limitaciones estructurales en las instituciones públicas refieren a aquellas condiciones 

organizativas, normativas o funcionales que, más allá de la voluntad de los actores, impiden o 

dificultan el cumplimiento eficaz de los objetivos institucionales. No se trata de errores 

individuales ni de problemas circunstanciales, sino de déficits persistentes en la configuración del 

aparato público, tales como la falta de personal capacitado, la ausencia de equipos 

interdisciplinarios, la concentración de funciones en pocos actores, o la débil articulación con 

otros organismos. Estas restricciones operan como �cuellos de botella"- punto de congestión o 

bloqueo dentro de un proceso- que comprometen tanto la calidad de la gestión como la posibilidad 

de generar impactos sostenibles en el tiempo. 
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de la Ley Ovina en Santa Fe, la ejecución técnica y administrativa del programa ha estado limitada 

por una estructura mínima, dependiente de un único agente para toda la provincia, sin respaldo 

técnico especializado ni apoyo operativo local. Esta configuración no solo condiciona la eficiencia 

operativa, sino que limita el alcance territorial, la vinculación interinstitucional y la posibilidad 

de desarrollar una política pública integral y de calidad. Todo esto sin mencionar el costo personal 

y laboral que ser la única persona a cargo de tales responsabilidades- en cuanto a la inmensidad 

de la labor y del territorio implicado- puede generar. 

Hasta aquí queda claro que la concentración de funciones operativas de la Ley Ovina en una 

sola persona para toda la provincia de Santa Fe constituye una problemática que vuelve 

insostenible a largo plazo la efectividad de la implementación de dicha norma. Sin embargo, es 

posible hallar en esta situación no sólo una limitación estructural de gestión, sino también una 

condición de vulnerabilidad frente a problemáticas emergentes del ámbito rural, como el abigeato.  
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El abigeato es un delito, que consiste en el robo de ganado y que ocupó un lugar de centralidad 

en las preocupaciones del Derecho Penal argentino de principios del siglo XX debido a que en 

aquella época la función internacional de nuestra incipiente Nación era de importador de materias 

primas al resto del mundo, entre ellas las derivadas de la ganadería. Y si bien, el abigeato como 

delito ha ido variando en cuanto a su tratamiento por parte del Estado según haya sido más o 

menos importante su ejecución, en los últimos años ha mostrado un crecimiento preocupante en 

diversas regiones del país y afecta, por obvias razones, de manera más directa a los pequeños y 

medianos productores ovinos, quienes suelen contar con menor infraestructura de control, 

vigilancia o custodia. 

Algunos números que avalan esta aseveración han sido extraídos de medios de comunicación 

que alertan sobre el problema ante las denuncias de vecinos rurales y de organismos 

especializados como el Ministerio Público de la Acusación que se encarga de llevar adelante los 

procesos judiciales iniciados por abigeato.5 

Según investigaciones realizadas en el año 2024, solamente en la zona de islas frente a 

Coronda, se estima una pérdida económica superior a 150 millones de pesos, con más de 35 

animales faenados en operaciones clandestinas donde los propios delincuentes comercializan la 

carne a través de redes sociales. Estos hechos se repiten en múltiples localidades rurales, donde 

productores reportan pérdidas permanentes en sus majadas, producto de una policía rural con 

escasos recursos -como lanchas o personal especializado- y operativos discontinuos que terminan 

dejando activos los focos del delito sin intervención sostenida. (Ruralnet.com, 2024) 

Frente a este escenario, el déficit estructural que enfrenta el organismo encargado de la Ley 

Ovina �una sola persona gestionando en forma integral toda la provincia sin apoyo técnico-

territorial� impide una articulación efectiva con las fuerzas de seguridad, el MPA, SENASA y 

otros actores vitales en la prevención y esclarecimiento del delito. La falta de capacidad operativa 

en terreno restringe no solo el monitoreo de los proyectos financiados por la Ley tales como 

mejoras en infraestructura o manejo animal, sino también la vigilancia activa del ganado afectado. 

Así, la ausencia de personal especializado y apoyo institucional amplifica la vulnerabilidad de los 

productores, ya que el abigeato no solo representa una pérdida económica, sino también un 
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debilitamiento de la confianza en la política pública ovina y en la capacidad del Estado para 

proteger sus inversiones.  

En síntesis, en un contexto de creciente inseguridad rural, esta situación se traduce en falta de 

diagnóstico local, escasa coordinación con organismos pertinentes o con fuerzas de seguridad 

rurales y una débil capacidad de respuesta ante hechos concretos de sustracción de animales. 

Además, muchas iniciativas financiadas por la Ley Ovina �como inversiones en majadas, 

mejoras en alambrados, infraestructura para manejo animal, etc.� no pueden ser debidamente 

controladas en campo. Esto deja expuestos a los productores beneficiarios, sin garantías reales de 

protección del capital invertido y limita el impacto preventivo que podría tener un abordaje 

técnico-territorial más sólido desde el propio Estado. Así, el riesgo de abigeato no solo representa 

una amenaza externa, sino también una evidencia más de los efectos colaterales de una estructura 

institucional insuficiente. 

�✤✧✢✗☎✗✧✢✣✕ ✦✧ ✖✥ ✕✤★✥✛✙✁✥✘✙✚✛✂✄✤✧✥✂☎✤✕★✤✥✩✥ 

Según lo que emerge de la información oficial recabada, durante el período comprendido 

entre 2018 y 2023, la provincia de Santa Fe ha desarrollado una implementación sostenida y 

territorialmente amplia de la Ley Ovina, a pesar de contar con una participación relativamente 

baja en el stock ovino nacional. Es menester realizar un análisis cuantitativo y cualitativo que 

aborde la asignación presupuestaria, el grado de ejecución, los destinos productivos de los fondos, 

y el comportamiento de los mecanismos de recupero financiero, para finalmente alcanzar una 

conclusión sobre la cuestión presupuestaria. 

En términos de stock ovino, Santa Fe mantiene una participación históricamente reducida 

respecto del total nacional. Sin embargo, durante el período 2018�2023 se observa una leve pero 

sostenida recuperación de su participación relativa, aún en un contexto de descenso general de las 

existencias ovinas en el país, tal como lo demuestra el siguiente cuadro: 
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El análisis de la distribución de los recursos a través de los Planes Operativos Anuales 

(POA) de la Ley Ovina evidencia que Santa Fe recibió sistemáticamente una proporción de fondos 

considerablemente superior a su participación relativa en el stock ovino nacional. Mientras que el 

promedio de participación en el rodeo nacional fue cercano al 1,13%, el porcentaje de fondos 

asignados a la provincia alcanzó un promedio del 3,17%. 
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Esta diferencia sistemática entre participación en stock y en recursos sugiere una decisión 

político-administrativa orientada a fortalecer el desarrollo del sector ovino santafesino basada en 

su potencial productivo no plenamente desarrollado o por razones estratégicas de regionalización 

de la inversión pública. 

Por otro lado, como ya se especificó previamente, uno de los aspectos más destacables de 

la gestión provincial fue el elevado nivel de ejecución presupuestaria. Durante los seis años 

analizados, Santa Fe ejecutó el 99,83% de los fondos asignados, lo que evidencia una gestión 

eficaz y eficiente en la utilización de los recursos nacionales. 

El total ejecutado durante el período ascendió a $61.979.858, distribuidos en 92 expedientes, tanto 

en modalidad de Aportes Reintegrables (AR) como No Reintegrables (ANR). Esta performance 

coloca a Santa Fe como una de las jurisdicciones con mayor capacidad de implementación 

operativa dentro del régimen. 

Asimismo, el análisis del destino de los fondos revela una estrategia orientada 

principalmente al fortalecimiento de la base productiva ovina. El principal destino de la inversión 

fue la compra de vientres ovinos, que representó el 47% del total ejecutado. Le siguen en 

importancia la infraestructura productiva �galpones, cobertizos, corrales� y otros insumos y 

bienes de capital destinados a mejorar la eficiencia y la sanidad del sistema productivo. 
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Entonces, observando la asignación presupuestaria se evidencia una planificación 

equilibrada entre inversiones reproductivas (vientres y reproductores), inversiones estructurales 

(infraestructura) y equipamiento productivo. Esta combinación permite sostener en el tiempo los 

beneficios de la intervención pública.  

Algunas últimas aclaraciones sobre la cuestión presupuestaria: a ✧✍☛✆☎☛ ✞✟ ✡✟✂☛✟☛✝ ✞✟ ✱✙✱✬✯
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En ese contexto, el presupuesto general del Ministerio de Economía para el ejercicio 2025 

asciende a 7.699.573 millones de pesos. Dentro de este total, se estima que aproximadamente 

421.248 millones de pesos están dirigidos a func☎✝☞✟✏ ✕☎☞✌✑✒✍✞✍✏ ✍✒ ✦☛✟✍ ✞✟ �✍✘☛☎✌✑✒✆✑☛✍ ✩
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actividades de la SAGyP (Comunidad Campo, 2025). 

Cabe destacar que este monto incluye tanto programas operativos como partidas 

destinadas a organismos descentralizados dependientes del área agropecuaria. Entre estos últimos, 

se encuentran: 

✂ El Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA), que recibirá en 2025 una 

asignación de 251.494 millones de pesos, ☛✟✧☛✟✏✟☞✆✍☞✞✝ ✑☞ ☎☞✌☛✟✁✟☞✆✝ ✌✟☛✌✍☞✝ ✍✒ ✷✬✙�

respecto del año 2023 (Bichos de Campo, 2025). 
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✂ El Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA), con una 

asignación proyectada de 171.157 millones de pesos, lo que significa un aumento 

estimado ✞✟✒ ✓✱✣� ☛✟✏✧✟✌✆✝ ✍✒ ✪✒✆☎✁✝ ✧✟☛✛✝✞✝ ✡☎✏✌✍✒ ✌✝✁✧✒✟✆✝ ✴☎✝✌☎✟✞✍✞ ✠✑☛✍✒ ✞✟

Rosario, 2025). 

Estos valores muestran un fortalecimiento nominal de los recursos para el sector 

agropecuario, aunque en términos reales el impacto debe ser analizado a la luz de los niveles de 

inflación y devaluación monetaria proyectados para el período. 

De todo este análisis se desprende una paradoja significativa: aunque nominalmente se 

observa un incremento sustancial en los montos destinados a organismos descentralizados como 

el INTA y el SENASA (actualmente INTA organismo desconcentrado), así como a programas 

funcionales asociados al desarrollo agropecuario, no existe una asignación presupuestaria 

claramente identificable para el fortalecimiento institucional interno, en particular para el 

sostenimiento de estructuras administrativas, sueldos de personal técnico-administrativo 

específico, o líneas operativas estratégicas como la prevención del abigeato. 

La ausencia de partidas destinadas al personal técnico provincial �clave para la 

implementación territorial de políticas como la Ley Ovina� revela una debilidad estructural en 

la política pública: se priorizan recursos hacia la inversión productiva, pero sin garantizar los 

recursos humanos mínimos para su ejecución, perpetuando así cuellos de botella administrativos 

ya diagnosticados. Esto es particularmente evidente en el caso de la Unidad Ejecutora Provincial 

(UEP) de Santa Fe, cuya operatividad se encuentra restringida por la dependencia de una única 

persona sin equipo de apoyo ni presupuesto propio para su sostenimiento. 

Asimismo, no se identifican fondos específicos para la lucha contra el abigeato, una 

problemática creciente en los territorios rurales y directamente vinculada con la inseguridad 

productiva de los pequeños productores ovinos. Esta omisión es alarmante, considerando el 

impacto económico y simbólico del delito rural, y su efecto directo sobre el arraigo, la inversión 

privada y la sanidad del sistema productivo. 

En consecuencia, el diseño presupuestario vigente evidencia una mirada fragmentada y 

desequilibrada: fortalece financieramente al sector productivo en términos de infraestructura e 

inversión directa, pero desatiende los componentes institucionales, logísticos y de seguridad rural 

que hacen posible la sostenibilidad de esas inversiones en el mediano y largo plazo. Esta falencia 

deberá ser abordada estratégicamente en cualquier propuesta de mejora organizacional futura. 
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La Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación, a través de su rol de 

conducción y articulación en políticas públicas agropecuarias, ha desarrollado durante las últimas 

dos décadas programas claves para el sostenimiento y fortalecimiento de las economías 

regionales, entre ellos la implementación de la Ley Ovina Nacional N.º 25.422. Esta política 

permitió canalizar recursos financieros y técnicos hacia el desarrollo de la producción ovina, con 

especial impacto en sectores rurales de menor escala. 

Hasta el momento, en la provincia de Santa Fe, la ejecución de esta Ley ha sido destacada 

por su eficiencia presupuestaria �con un promedio de ejecución superior al 99%�, a pesar de 

enfrentar graves limitaciones estructurales, como la concentración de funciones operativas en una 

única persona para toda la provincia. Esta situación ha derivado en cuellos de botella 

administrativos, dificultades de articulación institucional y limitaciones territoriales que afectan 

no solo la calidad del acompañamiento técnico, sino también la seguridad productiva en contextos 

de creciente vulnerabilidad rural.  

Como ejemplo de las consecuencias negativas que acarrean las problemáticas 

mencionadas están el hecho de que a pesar de los esfuerzos Santa Fe siga teniendo una 

participación muy baja en el rodeo nacional ovino y un alza en el delito de abigeato experimentada 

en los últimos años. 

En virtud de un nuevo escenario político que abre una ventana de oportunidad para 

fortalecer la capacidad institucional del Estado y garantizar el desarrollo integral del sector ovino, 

esta propuesta de gestión se orienta a generar cambios decisivos, efectivos y notorios dividida en 

cinco ejes fundamentales, cuyas políticas propuestas además estarán clasificadas según sus 

efectos sean esperables en el corto �6 meses�, mediano �1-2 años� o largo plazo �3-4 

años�. 
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La evidencia recolectada señala que la UEP opera con una marcada concentración de 

responsabilidades en un único agente, sin un equipo de apoyo técnico ni administrativo. Esta 

configuración representa un problema estructural que compromete tanto la eficiencia en la 

tramitación de proyectos como la calidad técnica del acompañamiento territorial y el control del 

uso de fondos públicos. En este contexto, el fortalecimiento institucional no debe considerarse 

como un objetivo complementario, sino como una condición sine qua non para el despliegue 

efectivo de cualquier política sectorial. 
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Objetivo general: Superar las restricciones organizacionales estructurales que 

actualmente limitan la operatividad de la UEP de la Ley Ovina en Santa Fe, mediante el 

fortalecimiento de sus capacidades institucionales, técnicas y administrativas, garantizando una 

gestión eficiente, descentralizada y sustentable en el mediano y largo plazo. 

Líneas estratégicas de acción 

1. Formalización de procedimientos internos y normatización operativa (corto plazo-primeros 6 

meses): Como sostienen Blutman et al. (2007), los procesos de profesionalización en la 

administración pública requieren una base normativa que otorgue previsibilidad, disminuya la 

discrecionalidad y favorezca la rendición de cuentas. La formalización documental de procesos 

es un paso clave en esa dirección. La elaboración de un Manual Operativo Interno es una medida 

de bajo costo y rápida implementación, ya que puede desarrollarse con los recursos existentes y 

con apoyo técnico externo si fuese necesario. Su impacto es inmediato en términos de eficiencia 

interna, homogeneización de criterios y reducción de discrecionalidad. Además, su existencia 

facilitará los procesos de inducción y capacitación del nuevo personal. 

2. Reconfiguración organizativa mediante la incorporación de recursos humanos especializados 

(mediano plazo- 1 a 2 años): El proceso de ampliación del equipo requiere la definición de 

perfiles, concursos o designaciones, disponibilidad presupuestaria y planificación operativa. Si 

bien puede iniciarse rápidamente, su implementación efectiva �instalación plena del equipo y 

operatividad conjunta� llevará varios meses. No obstante, es una condición necesaria para 

afrontar el resto de las reformas estructurales y operativas del área. 

3. Profesionalización y adecuación del perfil institucional (mediano plazo- 1 a 2 años): Según 

Lattuada y Nogueira (2022), el fortalecimiento de las capacidades estatales implica no sólo una 

mejora del capital humano, sino también una reconfiguración de la cultura organizacional en pos 

de una administración pública estratégica y con vocación territorial. Más allá del ingreso de 

personal, se requiere una línea de profesionalización continua que puede incluir formación 

específica, convenios con universidades, pasantías o capacitaciones. Esto fortalecerá la calidad 

técnica del equipo y su capacidad de interacción con productores e instituciones, aunque requiere 

más tiempo para consolidar resultados medibles. 

4. Digitalización, sistematización y trazabilidad de procesos administrativos (largo plazo- 2 a 4 

años): Aunque su diseño puede comenzar de forma inmediata, la implementación efectiva de un 

sistema integral de gestión digital implica etapas más complejas: análisis de requerimientos, 

licitación o desarrollo de software, pruebas piloto, capacitación del personal y puesta en 

funcionamiento. Su madurez como herramienta transformadora se dará en el largo plazo, pero 

con efectos sostenidos sobre la eficiencia, transparencia y rendición de cuentas. 
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Uno de los factores más críticos en la implementación de políticas públicas rurales y que 

deriva en diversos problemas es la falta de anclaje territorial. La actual centralización operativa 

en una sola persona limita la cobertura, retrasa las respuestas y obstaculiza la cooperación con 

actores clave como INTA, SENASA, la Subsecretaría de Agricultura Familiar y Desarrollo 

Territorial Institucional y gobiernos locales. El territorio provincial es amplio y heterogéneo, y 

requiere un abordaje más distribuido, adaptado a las realidades de cada región. 

Objetivo general: Ampliar la cobertura territorial del programa y fortalecer la gobernanza 

local mediante la creación de nodos operativos regionales y la institucionalización de mecanismos 

de articulación con actores públicos y privados. 

Líneas estratégicas de acción 

1. Creación de nodos regionales UEP en zonas estratégicas (mediano plazo): Establecer al 

menos tres nodos regionales (sur, centro y norte), integrados por técnicos locales en 

convenio con INTA, universidades o gobiernos municipales. Esto permitirá una mayor 

presencia en territorio, seguimiento técnico más frecuente y fortalecimiento de redes 

institucionales a la vez que genera puestos de trabajo relacionados con el rubro y con ello 

crea la necesidad en la población local de estudio de carreras afines. 

  

2. Convenios marco con instituciones clave (corto plazo): Celebrar acuerdos formales de 

cooperación con organismos como INTA, SENASA, universidades y gobiernos locales, 

con cláusulas que definan responsabilidades, intercambio de información y acciones 

conjuntas. 

 
3. Instalación de Mesas Territoriales Ovinas (mediano/largo plazo): Espacios participativos 

integrados por referentes locales, técnicos y productores, orientados al diagnóstico, 

priorización de demandas y evaluación de impacto de las políticas públicas ovinas. 

 

✓✁✧ ✂✆ �✧✔✙✢✙✚✛ ✟ ✩✧✁✕✤✥ ✦✧ ✖✕✢ ✙✛✢✣✤✗✩✧✛✣✕✢ ✞✙✛✥✛✘✙✧✤✕✢ ✦✧✖ ☎✤✕★✤✥✩✥ 

La política de financiamiento actual (aportes reintegrables y aportes no reintegrables) ha 

sido clave para sostener al sector, pero presenta limitaciones en cuanto al recupero de fondos, 

impacto productivo sostenible y accesibilidad para pequeños productores. Existe margen para 

rediseñar instrumentos que se ajusten mejor a perfiles productivos diversos y fomenten el 

desarrollo asociativo. 



 

 

✄✄ 

 

Objetivo general: Rediseñar los instrumentos financieros del programa para mejorar su 

accesibilidad, impacto productivo y sostenibilidad económica, promoviendo la inclusión y la 

diversificación del tejido rural ovino. 

Líneas estratégicas de acción: 

1. Creación de una línea específica para pequeños productores y cooperativas (corto plazo): 

Con condiciones diferenciadas (plazos, garantías, montos), que reduzcan las barreras de 

acceso al financiamiento tradicional. 

 

2. Revisión del régimen de recupero financiero (mediano plazo): A través de auditorías 

técnicas y análisis de retornos por zona y tipo de inversión. Esto permitiría mejorar los 

mecanismos de recupero sin asfixiar a productores y garantizar la rotación de fondos. 

 

3. Incorporación de incentivos por buenas prácticas y asociativismo (largo plazo): 

Bonificaciones o accesos preferenciales para quienes integren cooperativas, 

certificaciones de calidad, o adopten prácticas de bienestar animal o sanidad certificada. 
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El aumento del abigeato constituye una amenaza directa al capital invertido por el Estado 

y los productores y expone la falta de coordinación con las fuerzas de seguridad y organismos 

judiciales. La Ley Ovina no puede implementarse aisladamente de un enfoque integral que 

contemple este fenómeno. 

Objetivo general: Articular políticas preventivas de seguridad rural y protocolos 

interinstitucionales de actuación frente al abigeato, resguardando el patrimonio productivo e 

institucional. 

Líneas estratégicas de acción: 

1. Instalación de un Protocolo Interinstitucional de Prevención y Respuesta ante el Abigeato 

(mediano plazo): Integrado por la UEP, el Ministerio Público de la Acusación, Policía 

Rural, SENASA y gobiernos locales, con líneas claras de actuación ante denuncias, 

seguimiento de causas y prevención. 

2. Incorporación del eje de seguridad rural en los proyectos financiados (corto plazo): Exigir 

como parte del POA criterios de infraestructura o manejo orientados a minimizar riesgos 

(alambrados, iluminación, cámaras, etc.) especialmente en zonas críticas. 
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3. Diseño de un sistema de alerta temprana y monitoreo participativo (largo plazo): Con 

participación comunitaria, sistemas de georreferenciación y seguimiento digital de 

animales (chips, caravanas electrónicas), integrando y acercando tecnologías accesibles 

al pequeño productor. 
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El desarrollo del sector ovino no solo debe pensarse desde la oferta (producción), sino 

también desde la demanda. Argentina tiene un bajo consumo per cápita de carne ovina y en 

muchas regiones la comercialización es informal o desorganizada. La identidad territorial y los 

circuitos cortos son claves para potenciar mercados. 

Objetivo general: Impulsar la valorización de la carne y productos ovinos mediante estrategias de 

promoción, diferenciación y agregado de valor en origen, orientadas al consumo local y regional. 

Líneas estratégicas de acción: 

1. Campañas de promoción del consumo ovino (corto plazo): Coordinadas con gobiernos 

locales, escuelas, ferias rurales y medios de comunicación, destacando atributos 

nutricionales, culturales y de sustentabilidad de la carne ovina. 

2. Fomento de salas de faena habilitadas y ferias itinerantes (mediano plazo): En 

articulación con municipios, cooperativas y asociaciones de productores. Esto permitiría 

formalizar canales de venta, mejorar condiciones sanitarias y reducir costos logísticos. 

3. Certificación de productos ovinos con sello de origen (largo plazo): Impulsar, junto a 

INTA y universidades, marcas territoriales (ej. "Carne Ovina Santafesina"), que permitan 

diferenciar productos, mejorar precios y consolidar un mercado con identidad regional. 
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En caso de asumir como responsable ejecutivo de la implementación provincial de la Ley 

Ovina, propongo una estrategia de gestión basada en cinco ejes articulados que buscan superar 

los déficits estructurales actualmente existentes, consolidar los avances logrados y proyectar el 

desarrollo ovino con una visión integral, territorial y sostenible. Estos ejes han sido definidos en 

base al análisis cuantitativo y cualitativo del período 2018�2023, así como al diagnóstico 

institucional de la Unidad Ejecutora Provincial (UEP) de Santa Fe. 
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✞☎✍✒✝✘✍☛ ✌✝☞ ✒✍ ✌✝✁✑☞☎✞✍✞ ✒✝✌✍✒ ✩ ✧✝✆✟☞✌☎✍☛ ✟✒ ✌✍✧☎✆✍✒ ✏✝✌☎✍✒ ✟✭☎✏✆✟☞✆✟★ ✞✏☎✁☎✏✁✝✯ ✤✍✘✍☞☎✯

✟✍✒☎☞✟✒✒☎ ✩ ✤✍✩✝ ✴✱✙✫✬✵ ✏✝✏✆☎✟☞✟☞ ✜✑✟ ✟✒ ✍☛☛✍☎✘✝ ☛✑☛✍✒ ✏✟ ✡✝☛✆✍✒✟✌✟ ✌✑✍☞✞✝ ✒✍✏ ✧✝✒✛✆☎✌✍✏ ✧✪✂✒☎✌✍✏

✏✝☞ ✞☎✏✟✘✍✞✍✏ ✞✟✏✞✟ ✑☞✍ ✒✖✘☎✌✍ ✞✟ ✘✝✂✟☛☞✍☞✢✍ ✁✑✒✆☎☞☎✕✟✒ ✩ ✧✍☛✆☎✌☎✧✍✌☎✖☞ ✒✝✌✍✒★ 



 

 

✄✄ 

 

✝✂✮✟✆☎✕✝✁✞✁✧✒☎✍☛ ✒✍ ✌✝✂✟☛✆✑☛✍ ✆✟☛☛☎✆✝☛☎✍✒ ✩ ✡✝☛✆✍✒✟✌✟☛ ✒✍ ✘✝✂✟☛☞✍☞✢✍ ✝✕☎☞✍ ✁✟✞☎✍☞✆✟ ☞✝✞✝✏

☛✟✘☎✝☞✍✒✟✏ ✩ ✒✍ ✌✝✝✧✟☛✍✌☎✖☞ ☎☞✆✟☛☎☞✏✆☎✆✑✌☎✝☞✍✒★ 

✎☞☎✌☎✍✆☎✕✍✏✁ 

� ✠☛✟✍✌☎✖☞ ✞✟ ☞✝✞✝✏ ☛✟✘☎✝☞✍✒✟✏ ✳✔✤ ✴☞✝☛✆✟✯ ✌✟☞✆☛✝✯ ✏✑☛✵ ✌✝☞ ✟✜✑☎✧✝✏ ✆✸✌☞☎✌✝✏ ✞✟

✂✍✏✟ ✒✝✌✍✒★ 

� ✲☎☛✁✍ ✞✟ ✌✝☞✕✟☞☎✝✏ ✌✝☞ ✎✂✆✞✯ ☎✔✂✞☎✞✯ ✑☞☎✕✟☛✏☎✞✍✞✟✏ ✩ ✁✑☞☎✌☎✧☎✝✏ ✧✍☛✍

✘✍☛✍☞✆☎✢✍☛ ✌✝✒✍✂✝☛✍✌☎✖☞ ✆✸✌☞☎✌✍ ✟ ☎☞✏✆☎✆✑✌☎✝☞✍✒★ 

� ✎☞✏✆✍✒✍✌☎✖☞ ✞✟ ✙✟✏✍✏ ✆✟☛☛☎✆✝☛☎✍✒✟✏ ✝✕☎☞✍✏ ✌✝✁✝ ✟✏✧✍✌☎✝✏ ✞✟ ✧✍☛✆☎✌☎✧✍✌☎✖☞ ✩

✌✝☞✆☛✝✒ ✏✝✌☎✍✒★ 

✓✁✧ ✂✆ �✧✔✙✢✙✚✛ ✟ ✩✧✁✕✤✥ ✦✧ ✖✕✢ ✙✛✢✣✤✗✩✧✛✣✕✢ ✞✙✛✥✛✘✙✧✤✕✢ ✦✧✖ ☎✤✕★✤✥✩✥ 

☎☎ ✂☎✟☞ ✒✝✏ ✍✧✝☛✆✟✏ ☛✟☎☞✆✟✘☛✍✂✒✟✏ ✴✞✠✵ ✩ ☞✝ ☛✟☎☞✆✟✘☛✍✂✒✟✏ ✴✞✂✠✵ ✗✍☞ ✏✝✏✆✟☞☎✞✝ ✟✒

✌☛✟✌☎✁☎✟☞✆✝ ✞✟✒ ✏✟✌✆✝☛ ✝✕☎☞✝✯ ✧✟☛✏☎✏✆✟☞ ✝✂✏✆✦✌✑✒✝✏ ✟☞ ✟✒ ✍✌✌✟✏✝ ✍✒ ✌☛✸✞☎✆✝✯ ✟✏✧✟✌☎✍✒✁✟☞✆✟ ✟☞✆☛✟ ✒✝✏

✧✟✜✑✟✘✝✏ ✧☛✝✞✑✌✆✝☛✟✏✯ ✩ ✞✟✂☎✒☎✞✍✞✟✏ ✟☞ ✒✝✏ ✁✟✌✍☞☎✏✁✝✏ ✞✟ ☛✟✌✑✧✟☛✝★ ✠✝✁✝ ✍✞✕☎✟☛✆✟☞ ✲✍☞✆✝☞☎ ✩

�☛☎✟✘✟☛ ✴✱✙✫✓✵✯ ✑☞✍ ✘✟✏✆☎✖☞ ✧☛✟✏✑✧✑✟✏✆✍☛☎✍ ✟✡☎✌✍✢ ✞✟✂✟ ✕☎☞✌✑✒✍☛✏✟ ✌✝☞ ✒✝✏ ✝✂✮✟✆☎✕✝✏ ✟✏✆☛✍✆✸✘☎✌✝✏

✞✟✒ ✧☛✝✘☛✍✁✍ ✩ ✌✝☞✆✟✁✧✒✍☛ ✆✍☞✆✝ ✟✒ ☎✁✧✍✌✆✝ ✧☛✝✞✑✌✆☎✕✝ ✌✝✁✝ ✒✍ ✟✜✑☎✞✍✞ ✟☞ ✟✒ ✍✌✌✟✏✝★ ✡✖✧✟✢ ✩

✁✟✒✒✟☛ ✴✱✙✫✰✵ ☛✟✌✝✁☎✟☞✞✍☞ ✜✑✟ ✒✝✏ ☎☞✏✆☛✑✁✟☞✆✝✏ ✡☎☞✍☞✌☎✟☛✝✏ ✧✪✂✒☎✌✝✏ ☎☞✆✟✘☛✟☞ ✟✕✍✒✑✍✌☎✝☞✟✏ ✟✭

✧✝✏✆ ✜✑✟ ✧✟☛✁☎✆✍☞ ✌✝☛☛✟✘☎☛ ✞✟✏✟✜✑☎✒☎✂☛☎✝✏ ✩ ✍✏✟✘✑☛✍☛ ✒✍ ☛✝✆✍✌☎✖☞ ✞✟✒ ✡✝☞✞✝★  

✝✂✮✟✆☎✕✝✁ ✠✟✞☎✏✟✘✍☛ ✒✝✏ ☎☞✏✆☛✑✁✟☞✆✝✏ ✡☎☞✍☞✌☎✟☛✝✏ ✧✍☛✍ ✍✑✁✟☞✆✍☛ ✏✑ ✟✜✑☎✞✍✞✯

✏✝✏✆✟☞☎✂☎✒☎✞✍✞ ✩ ✟✡☎✌✍✌☎✍ ✟☞ ✟✒ ✞✟✏✍☛☛✝✒✒✝ ✝✕☎☞✝ ✆✟☛☛☎✆✝☛☎✍✒★  

✎☞☎✌☎✍✆☎✕✍✏✁  

� ✡✛☞✟✍ ✞✟ ✌☛✸✞☎✆✝ ✞☎✡✟☛✟☞✌☎✍✞✍ ✧✍☛✍ ✧✟✜✑✟✘✝✏ ✧☛✝✞✑✌✆✝☛✟✏✯ ✌✝☞ ✌✝☞✞☎✌☎✝☞✟✏ ✁✦✏

✍✌✌✟✏☎✂✒✟✏★  

� ✠✟✕☎✏☎✖☞ ✆✸✌☞☎✌✍ ✞✟✒ ✏☎✏✆✟✁✍ ✞✟ ☛✟✌✑✧✟☛✝✯ ☎☞✌✝☛✧✝☛✍☞✞✝ ✌☛☎✆✟☛☎✝✏ ✞✟ ☛✍✢✝☞✍✂☎✒☎✞✍✞ ✩

✏✟✘✁✟☞✆✍✌☎✖☞★  

� ✔✏✆✍✂✒✟✌☎✁☎✟☞✆✝ ✞✟ ☎☞✌✟☞✆☎✕✝✏ ✧✝☛ ✍✏✝✌☎✍✆☎✕☎✏✁✝✯ ✂✑✟☞✍✏ ✧☛✦✌✆☎✌✍✏ ✘✍☞✍✞✟☛✍✏ ✩

✌✟☛✆☎✡☎✌✍✌☎✖☞ ✞✟ ✌✍✒☎✞✍✞✂  

✓✁✧ �✆ ✝✛✘✕✤☎✕✤✥✘✙✚✛ ✦✧ ✗✛ ✧✛✞✕✂✗✧ ✙✛✣✧★✤✥✖ ✦✧ ✢✧★✗✤✙✦✥✦ ✤✗✤✥✖ ✟ ☎✤✧✔✧✛✘✙✚✛ ✦✧✖

✥✡✙★✧✥✣✕  

✔✒ ✍✂☎✘✟✍✆✝ ✝✕☎☞✝ ✍✡✟✌✆✍ ✞☎☛✟✌✆✍✁✟☞✆✟ ✒✍ ✏✑✏✆✟☞✆✍✂☎✒☎✞✍✞ ✞✟✒ ✏☎✏✆✟✁✍ ✧☛✝✞✑✌✆☎✕✝ ✩ ☛✟✜✑☎✟☛✟

✑☞✍ ☎☞✆✟☛✕✟☞✌☎✖☞ ✟✏✆✍✆✍✒ ☎☞✆✟✘☛✍✒★ ✔✒ ✞☎✏✟✘✝ ✞✟ ✑☞ ✧☛✝✆✝✌✝✒✝ ☎☞✆✟☛☎☞✏✆☎✆✑✌☎✝☞✍✒✯ ✍✏✛ ✌✝✁✝ ✒✍

☎☞✌✝☛✧✝☛✍✌☎✖☞ ✞✟ ✗✟☛☛✍✁☎✟☞✆✍✏ ✆✟✌☞✝✒✖✘☎✌✍✏ ✞✟ ✁✝☞☎✆✝☛✟✝✯ ✟✏ ✌✒✍✕✟ ✧✍☛✍ ✞☎✏✑✍✞☎☛ ✟✒ ✞✟✒☎✆✝ ✩
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✘✍☛✍☞✆☎✢✍☛ ✟✒ ☛✟✏✘✑✍☛✞✝ ✞✟✒ ✌✍✧☎✆✍✒ ✧☛✝✞✑✌✆☎✕✝★ ✙✝☞✆✟✌☎☞✝✏ ✴✱✙✙✣✵ ✏✝✏✆☎✟☞✟ ✜✑✟ ✒✍ ✌✝✝☛✞☎☞✍✌☎✖☞

✟☞✆☛✟ ☞☎✕✟✒✟✏ ✞✟ ✘✝✂☎✟☛☞✝ ✟✏ ✌☛✑✌☎✍✒ ✟☞ ✒✍ ✘✟✏✆☎✖☞ ✞✟ ✧☛✝✂✒✟✁✍✏ ✌✝✁✧✒✟✮✝✏ ✌✝✁✝ ✒✍ ☎☞✏✟✘✑☛☎✞✍✞

☛✑☛✍✒★ ✆✍✡✍☞☎ ✩ ✆✍✡✍☞☎ ✴✱✙✫✷✵✯ ✧✝☛ ✏✑ ✧✍☛✆✟✯ ✞✟✏✆✍✌✍☞ ✟✒ ✧✍✧✟✒ ✞✟ ✒✍ ✌✝✁✑☞☎✞✍✞ ✩ ✟✒ ✌✍✧☎✆✍✒ ✏✝✌☎✍✒

✟☞ ✒✍ ✌✝☞✏✆☛✑✌✌☎✖☞ ✞✟ ✟☞✆✝☛☞✝✏ ✏✟✘✑☛✝✏★ 

✝✂✮✟✆☎✕✝✁ ✤☛✟✕✟☞☎☛ ✩ ✁☎✆☎✘✍☛ ✟✒ ☎✁✧✍✌✆✝ ✞✟✒ ✍✂☎✘✟✍✆✝ ✁✟✞☎✍☞✆✟ ✑☞✍ ✟✏✆☛✍✆✟✘☎✍ ✞✟ ✏✟✘✑☛☎✞✍✞

☛✑☛✍✒ ☎☞✆✟✘☛✍✞✍ ✩ ✧✍☛✆☎✌☎✧✍✆☎✕✍★  

✎☞☎✌☎✍✆☎✕✍✏✁ 

� ✠☛✟✍✌☎✖☞ ✞✟ ✑☞ ✤☛✝✆✝✌✝✒✝ ✎☞✆✟☛☎☞✏✆☎✆✑✌☎✝☞✍✒ ✞✟ ✤☛✟✕✟☞✌☎✖☞ ✮✑☞✆✝ ✍ ✧✝✒☎✌✛✍ ☛✑☛✍✒✯ ✡☎✏✌✍✒✛✍✏

✩ ✁✑☞☎✌☎✧☎✝✏★ 

� ✎☞✌✒✑✏☎✖☞ ✞✟ ✌☛☎✆✟☛☎✝✏ ✞✟ ✏✟✘✑☛☎✞✍✞ ☛✑☛✍✒ ✟☞ ✒✍ ✟✕✍✒✑✍✌☎✖☞ ✞✟ ✧☛✝✩✟✌✆✝✏ ✴☎☞✡☛✍✟✏✆☛✑✌✆✑☛✍✯

✁✍☞✟✮✝✵★ 

� ✶☎✏✟✘✝ ✟ ☎✁✧✒✟✁✟☞✆✍✌☎✖☞ ✞✟ ✑☞ ✏☎✏✆✟✁✍ ✞✟ ✁✝☞☎✆✝☛✟✝ ✧✍☛✆☎✌☎✧✍✆☎✕✝ ✌✝☞ ✆✟✌☞✝✒✝✘✛✍✏ ✞✟

✆☛✍✢✍✂☎✒☎✞✍✞ ✩ ✘✟✝☛☛✟✡✟☛✟☞✌☎✍✌☎✖☞★  

✓✁✧ �✆ �✤✕✩✕✘✙✚✛ ✦✧✖ ✘✕✛✢✗✩✕ ✦✧ ✘✥✤✛✧ ✟ ☎✤✕✦✗✘✣✕✢ ✕✔✙✛✕✢ ✘✕✛ ✙✦✧✛✣✙✦✥✦ ✣✧✤✤✙✣✕✤✙✥✖ 

✔✒ ✞✟✏✍☛☛✝✒✒✝ ✞✟✒ ✏✟✌✆✝☛ ✝✕☎☞✝ ☛✟✜✑☎✟☛✟ ✑☞✍ ✟✏✆☛✍✆✟✘☎✍ ✜✑✟ ✌✝☞✆✟✁✧✒✟ ☞✝ ✏✝✒✝ ✒✍ ✝✡✟☛✆✍ ✏☎☞✝ ✆✍✁✂☎✸☞
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Corto plazo (0�6 meses): Profesionalización de la UEP, planificación presupuestaria y 

normalización de procesos. 

Mediano plazo (1�2 años): Ejecución de políticas de descentralización, seguridad rural y 

articulación con actores del territorio. 

Largo plazo (3�4 años): Consolidación de un modelo institucional replicable y sustentable, 

con mayor participación de Santa Fe en el stock ovino nacional y reducción del impacto del 

abigeato. 

✂✝☞✌✒✑✏☎✝☞✟✏ 

 

El presente trabajo ha buscado construir una propuesta de gestión integral, eficiente y 

transformadora para la aplicación de la Ley Ovina Nacional N.º 25.422 en la provincia de Santa 

Fe, partiendo de un diagnóstico institucional preciso y de una lectura crítica del contexto político, 

productivo y territorial. La necesidad de repensar la intervención del Estado en el sector ovino no 

surge de una mera ineficiencia técnica, sino de la constatación de profundas limitaciones 

estructurales que afectan su capacidad de respuesta, entre ellas la excesiva centralización 

operativa, la escasa cobertura territorial, la débil articulación interinstitucional y una baja 

inserción del programa en el entramado socioeconómico local. 

A pesar de la alta ejecución presupuestaria de los últimos años, los impactos positivos de 

la política ovina siguen siendo marginales en relación con su potencial. Como sostienen Pollitt y 

Bouckaert (2011), una gestión pública verdaderamente reformadora no puede limitarse a cumplir 

con la ejecución contable, sino que debe ser capaz de traducir los recursos públicos en 

transformaciones tangibles, legitimadas socialmente y orientadas al desarrollo. Desde esta 

perspectiva, el fortalecimiento de la Unidad Ejecutora Provincial (UEP) no debe pensarse como 

un mero reajuste organizativo, sino como un imperativo político-institucional que habilite nuevas 

formas de gobernanza, profesionalización de la gestión y descentralización operativa. El diseño 

de equipos técnicos territoriales, la formalización de procedimientos internos y la incorporación 

de herramientas digitales son pasos ineludibles en esta dirección. 

Asimismo, el trabajo subraya que cualquier política sectorial vinculada al mundo rural 

debe integrar de forma proactiva una mirada territorial situada, que contemple la diversidad de 

actores, saberes, escalas productivas y vínculos comunitarios presentes en el entramado local. La 

creación de nodos regionales, mesas ovinas y convenios institucionales no solo permite mejorar 



 

 

✄✄ 

 

la cobertura técnica, sino que fortalece la capacidad del Estado para actuar de manera horizontal, 

participativa y contextualizada. Tal como destacan Lattuada y Nogueira (2022), las políticas 

públicas agropecuarias requieren de agencias estatales con vocación territorial, capaces de diseñar 

intervenciones ajustadas a las especificidades sociales, culturales y económicas de cada región. 

Otro aspecto sustantivo abordado en esta propuesta es la necesidad de revisar los 

instrumentos financieros vigentes para adaptarlos a las condiciones reales del productor ovino 

santafesino. El diseño de líneas diferenciadas para pequeños productores y cooperativas, sumado 

a la implementación de criterios de equidad y rotación del fondo, constituye una medida clave 

para democratizar el acceso a los recursos y ampliar la base beneficiaria del programa. Tal como 

señalan Fantoni y Krieger (2013), una gestión presupuestaria efectiva debe orientarse a la 

obtención de impactos socioeconómicos duraderos, lo que exige dispositivos de control, 

monitoreo y evaluación que vayan más allá del mero cumplimiento administrativo. 

Por otra parte, la creciente inseguridad rural y el auge del abigeato representan un desafío 

cada vez más crítico para el sostenimiento del sistema productivo ovino en Santa Fe. La 

incorporación de este eje dentro de la planificación estratégica del programa responde a una 

necesidad concreta del territorio, pero también a una deuda pendiente de las políticas públicas 

rurales, tradicionalmente centradas en la producción y desatentas a las condiciones de riesgo. 

Como advierten Tafani y Tafani (2014), la construcción de seguridad rural no puede descansar 

únicamente en las fuerzas de seguridad, sino que debe sustentarse en redes sociales locales, 

herramientas tecnológicas de monitoreo y acuerdos institucionales que garanticen una respuesta 

coordinada y sostenida. 

Finalmente, la promoción del consumo ovino y la valorización de los productos con 

identidad territorial permite integrar la dimensión productiva con el desarrollo local, el arraigo 

cultural y la sustentabilidad económica. Estrategias como los sellos de origen, las ferias itinerantes 

y las campañas de sensibilización no solo dinamizan el mercado interno, sino que también 

construyen sentido en torno al consumo responsable, al patrimonio agroalimentario y a la 

soberanía alimentaria. En este sentido, los aportes de autores como Bresser-Pereira (1998) y Agoff 

et al. (2021) resultan clave para comprender cómo las políticas públicas pueden y deben apoyarse 

en la ciudadanía organizada y en los valores comunitarios para producir transformaciones 

sostenibles. 

Para concluir, el trabajo desarrollado apunta a superar una visión reduccionista y 

tecnocrática de la gestión pública, para dar lugar a un enfoque integral, ético y transformador, en 

el que el Estado no solo administre recursos, sino que lidere procesos de desarrollo con equidad 

territorial, transparencia institucional y sensibilidad social. La Ley Ovina, en este marco, puede 
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constituirse en una herramienta clave no solo para mejorar indicadores productivos, sino para 

fortalecer el entramado social, económico e institucional del campo santafesino, en una época de 

fuertes desafíos para la acción estatal. 
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